
LUNES 3 DE NOVIEMBRE 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se M M r i t e á i e s t e perkidico en la impréfltgriétJo^ seinastre y SD el- trimestre.-

•• ••; . anticipados. Los anuncios se ¡nsemránjá médip.reálJínejijpilira los isüsoritones /•uá-real .línea-para los que no lo sean.-. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios recjban los números del Bolélin que 
correspondan al dislriio^ dispondrán que se fijé un ejemplar en el sitio de cosiumbre don
de .permanecerá h'áslii é| í recibo del numero sigiiieiiie. i> i : . ¡ ' v . * ( 

Los'Secreiarios.ouidarán deoonseivar los Boletines coleouionadosordenadameina 
para su eucuudernattióú que'deberá verificarse uáda ano. ' ' '• 
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tiOBIERNO DE PROVINCIA. 

Circular.—Núm. .156. 

El:Capitán general de Valla-
M u í : en .despacho telegráfico, de 
•hoy me dice, lo siguiente: 

•Capitán'' general;' Gobernador 
'civil, Zámorai LeonV.éíiédo; Pá-
lencik y -Ayikí^Gapitán^gene 
ral; de- Burgos en'- telógráina .4e 
hoy me dice: ; ; 

ián . Havaeip se ¡Ijizq un robe 

% puesto preso y. entregado al 
Juzgado, sospechosos, pero tengo 
motivos para creer que los oáli-
ces, incensarios, cruz y otros ob
jetos de cuitó han ido á esa á á 
Madrid por Valladolid; se lo digo 
á V.-S." por si cree conyeniente 
noticiarlo Gobernadores civiles. 
: Lo traslado á V . S. para su co

nocimiento y efectos consiguien
tes.» . 

Lo que he dispuesto publicar 
en este Bolelin para que llegue 
á conocimiento de los Sres. A l 
caldes, guardia civil y demás 
agentes de mi autoridadá quienes 
intereso la captura de loq expre
sados, criminales, y caso de ser 
habidos, conducirles á este Go • 
bierno de provincia. 

León 1.' de Noviembre de 1874. 
E l Gobernador, Manuel So moza 
de Ja Peña. 

M : I I V A . S . 

DON MANUEL SOM0ZA. DE LA PEÑA, 
Gobernador civil de eslq pro
vincia. 

Mago saber: que por D. Carlos 
Jhivolet. da nación francesa, de 
edad de 69 años, estado viudo, se 
ha presea todo en Ja Sección do 

Foijaento,". dej^ésté^ Gobi^rna-.'dé 
provincia ..en).el d& 28, d.BL r. nies 
de la fecha áj las tres, inenps cyuir-; 
to de su tarde, una splioitudíde 
registró pidiendo í ó : pertei 
nencias de la mina de hierro 
llamada E l Trueno, sita en tér-, 
mino común del pueblo da Villa-
feliz, Ayuntámténto de La Májúa ,' 
páráge llam'-vdó Llanos de lá Bar-
réray y linda ai'lí.' con las cintas 
de."la Bandera,'Ó' cón las' t ierras 
del Fuisnada,!.* Si con Majada 
vieja de la Barrera y É. con el 
Mocho; vhace.-la /.designación de 
las citadas 25 pertenencias en la 
forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida el centro de 
una calicata abierta en el res
paldo del criadero en el punto in
dicado, desde ej cual se medirán 
en dirección de dicho criadero 
que es aproximadamente E. O. 
á 1." estaca ¿n dirección N . 40 
matros; de 1.' á 2." en dirección 
O, 2.200 metros; de 2,' á 3,' en 
dirección P. 100 metros; de 3.* 
á 4." en dirección E. 2.500 me
tros; de 4.* á 5." en dirección N . 
100 metros; de 5.* á 1." en di. 
reocion O. 300 metros; formando 
así un rectángulo igual á las 25 
pertenencias solicitadas. 

Y uo habiendo hecho constar 
este interesado que tiene -reali
zado el depósito prevenido por 
la ley, he admitido condicional 
mente por decreto de este dia 
la presenté solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que 
en el término de sesenta dias 
contados desde la ficha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno, sus oposiciones los que 
se consideraren <:on derecho al 
todo ó parte del terreno solicita
do, según previene el art. 24 de 
la ley de minería vidente, 

t.vLepji .';da.27. Octubre de 18741 
r^ífanweiiSomoza de la'Peha. . 

(Uacela del- 24 de. -.Octubre.) . 

. Presidencia del Consejo de Ministros 

T .Bx.ppsioion.. 
- . f 

Señor .Presidente: Consta á 
V. E, con, que profunda pena 
mantiene el Gobierno el estado 
excepcional en . que ya se en
contraba, la. Nación cuando 
V . E . fijé ílatnado a ejercer 
el^Podétv^Sapremorápóro arde 
todavía en buena parte del ter
ritorio la asoladora llama de 
la guerra civil, y ante el deber 
de procurar el.pronto restable
cimiento de la paz hay que aca
llar todo otro efecto é interés 
político. Por eso guarda silencio 
la. tribuna; por eso está sometida 
á severo régimen la imprenta; 
por eso continúan en suspenso 
algunas de las garantías pro
tectoras de libertad de los ciu
dadanos. Dia vendM, y el Go
bierno espera que lia de llegar 
pronto, por que confia en el 
valor del ejército y en la adhe
sión del país, en que anonadada 
ó muy de vencida la rebelión 
carlista, vuelva España á disfru
tar de la libertad política, y 
pueda V. E. depositar, como 
ardientemente desea en manos 
de los elegidos del pueblo el 
extraordinario poder de que le 
han revestido imperiosas c i r 
cunstancias. 

Pero miéntras lleganquel dia 
de ventura para la patria y du 
rante la forzosa tregua que han 
de guardar los partidos legales, 
conviene que fortalezcan su 
espíritu en el amor del bien pú
blico, depongan injustas pre
venciones nacidas en el ar or 
de antiguas luchas, y aunando 
la constancia en las opiniones 
propias con el respeto a las aje

nas,, se preparenj iá resolver los 
árduoji. problemas de ,1a goberr 
pacion ,.del .Estado.; cotí .án'unci 
sereno, y sin otro mira que la 
de labrar.,la prosperidail y 
el engrandecimiento de .E-ipa-
ña. Si esto se . consiguiera, 
alguna compensación tendría la 
privación temporal de los bie
nes que trae consigo el régimea 
constitucional. r -
' Y mucho puede contribuir al 
logro de tan importante resul
tado toda providencia que tien
da á borrar las huellas de pa
sadas disensiones, .eu.que acaso 
se llevó por todos más allá de 
lo justo el afín de.que predo 
minasen en las Córtes sus hom
bres y sus doctrinas. Prueba 
patente de que en muchos- casos 
llegó al exceso la pasión polí
tica/ es el gran número de cau
sas formadas para perseguir abu
sas cometidos en las elecciones; 
pues fiunque es cierto en la ma
yor parte de ellas no cabe otro 
término que la absolución de 
los acusados, hasta en estos 
mismos procesos se descubre 
la ceguedad ne las parcialida
des que forman empeño en que 
se considere como criiri';;! lo 
que sólo fué afortunado ejercicio 
de un derecho legítimo. 

En manos de V. E . está el que 
tengan inmediato y dichoso l ia 
estas contiendas que mantienen 
vivo el odio entre los que no por 
ser . adversarios han de tratarse 
como enemigos. Concediendo 
amplia y generosa amnistía á 
los que pujílan ser criminal-
menle responsables por actos 
de ésta uuluralezu, sea que ha
yan sido senlenciados, sea que 
tengan causa pendiente, ó bien 
que sin haber sido todavía per
seguidos no les alcance por 
cualquier motivo la prescripción 
estiibleciila en la ley electoral 
para esta ciase de delitos, y or
denando qu-' Ü'Í «obreiju en to-

Mi 

I* 



dos los procedimientos de esta 
índole, no sólo se tendera el 
inundo de la dem encia sobre los 
delincuentes, sin o que se extir
parán muchos gérmenes de dis
cordia, y se favorecerá la unión 
de todos los amantes de la liber
tad, que tan necesaria es para 
rencer en breve término á los 
tenaces partidarios del absolu
tismo. 

No vacila el Gobierno en 
aconsejar á V. E. la adopción 
de esta saludable medida, á 
pesar de que según la Consti
tución de lS69 necesita el Po
der Ejecutivo estar autorizado 
por una ley para conceder am
nistía; porque si en otras oca
siones ha ejercido V. E , forza
do por la necesidad, atribucio
nes legislativas* ¿por qué no ha 
dé obrar ahora del mismo mo
do cuando en ello se interesan 
la paz interior de los pueblos, 
la buena inteligencia entre los 
partidos liberales y el prestigio 
mismo de las instituciones re
presentativas, que nada gana 
en que á cada período electoral 
suceda otro muy largo de mu
tua persecución entre lo* bandos 
que se han disputado el triunfo 
de sus candidatos? Cualquiera 
quesea la opinión que prepon
dere en las futuras Cortes, es 
bien seguro que aprobarán con 
aplauso este acto de generosa y 
discreta política. 

Fundado en estas considera • 
«ñones, el Consejo de Ministros 
somete á la aprobación de V . E , 
el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid • 25 ; de Octubre de 
i 8 l í . — E l Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Ma
teo Sagasta. 

I>©oroto. 

Tomando en consideración 
las razones expuestas por el 
Consejo de Ministros. 

Vengo en decretar lo siguien
te: 

Artículo t." Se concede am
nistía general y absoluta, sin 
excepción de clase ni fuero, á 
todas las perdonas sentenciadas, 
procesudasó sujetas á responsa
bilidad criminal por deliios pe
nados en el título 5.° de la ley 
electoral de 20 de Agosto de 
1870, cometidos ántes de la 
publicación del presente de
creto. 

Art . 2.' En v i 'Md de lo dis
puesto en el articulo anterior, 
se sobreseerá desde luego y sin 
costasen todas las causas pen
dientes por los expresados deli
tos. Las personas que por ellos 
estén detenidas, presas ó su
friendo condena serán puestas 

inmediatamente en lilvrtad por 
los Juzgados ó Tribunales qno 
estén insiruyendo ó hayan- falla
do las causas. 

Art. o. ' La responsabilidad 
ciwl en que hubiere incurrido 
los amnistiados, por daños y 
perjuicíes causados á tercero 
con ocasión de los delitos á que 
se refiere el presente decreto, 
queda subsistente y se hará 
efectiva á instancia de los per
judicados. 

Art. 4." Por el Ministerio 
de Gracia y Justicia se dictarán 
las disposiciones necesarias para
la ejecución del presente de
creto, del cual se dará oportu
namente cuenta á las Córtes. 

Uado en Madrid á veintitrés 
de Octubre de mil ochocientos 
setenta y cuatro;—'Francisco 

1 Serrano. — El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes 
Moteo Sagasta, 

(Gacela del 17 de Octubre.) 

REGLAMENTO PARA E L RElílMEN 
BEL 

Consejo Superior de • Agricultura. 

fContinuacion.J 

CAPITULO V. 

De las Comisiones especiales. 

Art. 40. Cuando la- calidad del 
asunto sometido a itiformo del Consejo 
hiciese pref-.-rible á juicio del' Presiden
te, que la praparacion se veri6que por 
Una Comisiou de su seno, nombrará los 
individuos-qiie hayan de compouerla, 
cuyo número nunca será menor dé tres 
ni mayor de cinco. El Consejero mas 
antiguo ile lirs nombrados desempeñará 
las funciones de Presidente si un se 
lullare entre ellos algún Presidente de 
Stceion; y sí hubiere más de uno lo 
será también el mas anticuo. Sera Se
cretario el más moderno, 

Art. 41. El proceilimienlo do las 
Comisionas en las discusiones, votación 
y asuerdo será el mismo que se esta
blece en las reglas lijadas para el Consejo 
y las Secciones. 

Arl. Í2. Se considerarán conslitu'i-
d is lus C u i n U u M i e s cuando concurra la 
niayoiia desús indivíluos, 

CAPITULO VI. 

Be la Secretaria. 

Art, Í3 Será Secretario del Conse
jo el OIÍCÍJI de Minislorio de Pomentu 
designado por el Gobierno, y en su de 
fecto actuará como tal oficial mas ca-
racteriudo de la Seuretariu del mismo 
Consejo, 

Art. 44. Ei Secretario se hará car
go del local designado por el Consejo 
y sus dependencias y de cuantos 

efectos le facililase el Gobierno, lle
vando de todo ello un escrupuloso in
ventario. * 

Art. 45. Cuidará de que en la Se
cretaría general se concentren los do-
comentos, libros y expadienles en que 
intervengan el Conseja y sus depen -
delicias, 

Art. 46. El Secretario general será 
Jefe inraedialo de la Secretaria, y dis
tribuirá los Negociados en consonancia 
con la división de Secciones. 

Art. 47. Convocará a sesión cuando 
lo ordenase el Presidente del Consejo; 
asistirá a ellas; extenderá y lirmará las 
actas; dará cuenta de las excusas de 
asistencia, que consignará en aquellas 
para pasarlas al registro; pondrá en 
noticia del Consejo las comunicaciones 
que se hubieren recibido y el curso que 
se les hubiere dado, asi como leerá las 
comunicaciones, proposiciones y dictá 
menes qué haya para el despacho, según 
el 6rdeu riguieso de fechas ó el que dis 
ponga la Presiuencia, Durante la sesión 
tendrá asiento en la mesa á la izquierda 
del Presidente y voz en la discusión, 
pero sin voto. 

Art. 48. Abrirá la correspondencia 
cuidando de que la decrete el Presiden 
te, cumplirá las disposiciones del mis
mo, asi como también la tramitación 
de los expedientes, y dará curso á estos 
pasándolos á quien corresponda. 

Art. 49. De toda comunicación 
que ingrese se formará expediente. 
Los que nazcan en el Consejo ó'Seccio 
nes te tendrán mas especiales y comple
to, con carpeta, extracto, minutas y 
docume.nlos justiücalivos. La carpeta 
contendrá inecesariainente, ademas de 
las indicaciones naturales para dar á 
conocer el asunto, las- uolacioiies dal 
registro y e.n el interior el índice del 
extracto. Este deberá estar formado en 
cuaderno y foliado. Las minutas y los 
comprobantes se numerarán correlativa
mente, poniéndose en el extracto su re 
ferencia. Después de los decretos del 
Presidente en los extractes, irán los 
dictámenes de los Ponentes, Comisio
nes, Secciones y del Consejo en su ca
so, y los acuerdos de las mismas firma
dos por los Presidentes y Secretarios 
con anotación de los coucurrentcs á la 
Sección. 

Arl. SO Incumbe á la Secretarla 
la intervención de los fondos que se fa
ciliten por el Gobierno para lodos los 
gastos y servicios del Consejo, cuya 
percepción y distribución corresponde 
al Habilitado del mismo, que lo será el 
déla Secreta ría del Minisleri» de Ko-
mento. Dicho Habilitado rendirá á 
principio de cada mes la cuenta de in 
gfeso y pagos correspondiente alante 
rior, pura que censurada, por la Comí* 
sion auxiliar, se someta después a la 
aprobación de la Presidencia. 

Art, SI, Tendrá i su cargo la for 
macion de la Biblioteca, Archivo y Mu
seo con arreglo á la; instrucciones que 
acuerde el Consejo ta el caso de que 

por separado hubier'e'^fehef tales de
pendencias. 

Art. 52, Sefialaiá las horas ordi
narias y exlraordioariasde oficina, res
ponderá del buen órden interior y exte
rior, asi como del dejos regislros, ac
tas, índices, catálogos, expedientes, 
moviiiario, enseres y demás documen
tos y objetos, cumplirá los acuerdos 
del Consejo y las decisiones de la Pre
sidencia, y desempeñará las funciones 
de su cargo con el personal que tenga á 
sus órdenes, recibiéndolos de la Presi
dencia para Ins casos no previstos. 

Art. 53: Expedirá toda clase do 
certificacioses, prévia autorización del 
Presidente y visadas por este. -

CAPITüLO. VII. 

De las sesiones. 

Art. 51. El Consejo celebrará una 
reuhiou quincenal ordinaria, sin per
juicio de las extraordiuarias que la Pre
sidencia juzgue convenientes, hacién
dose la citación por la Secretaria, pré-
vio acuerdo de aquélla, con la anticipa-
ciou de 24 horas. Para tomar aeuerdo 
en las deliberaciones será necesaria la 
concurrencia de una tercera parte do 
Vocales ordinarios, computándose las 
causas legitimas. A la segunda citación 
que se baga por no asistir número sufi -
cíenle, leudrá validez el acuerdo que se 
tonH:, cualquieia que1 sea el niiiaero da 
Vocales presente. 
'• Arl.'SS. Las sesiones comenzarán 
por la lectura del acta dé la anterioa, eú 
lá cual constarán los nómbres ó cargos 
de los Conse eros que hubieren asislido, 
llevándose, un -registro, ,de estas, asis
tencias. En ña do cada año formará 
el Secretario una lisia donde aparezca 
el número de sesinues celebradas por el 
Consejo, asi como por las Secciones, la 
comisión auxiliar, la junta general y 
las Comisiones especíalas con expresión 
de las asistencias de cada Consejero. 

Art. 56, Aprobada el acta se leerá 
la lista de los asuntos que la Presiden
cia haya dislribnido entre las Secciones 
en el inlermedio de una sesión á olra; 
se dará luego cuenta del despacho ordi
nario, y se leerá la órden del dia. po
niéndose á discusión ios diclámenes de 
las Secciones por órden riguroso de 
fechas, á menos que la Presidencia ó el 
Censejo eslimasen alguno de carácter 
preferente. 

Art, 57. Dada lectura de un dicta -
men, y no habiendo quien pidiese la 
palabra para impugnarlo, '.a Presiden
cia lo declarará aprobado. Si lies Con
sejeros lo pidieren, pedrá quedar so
bre la mesa uu expediente hasta la se
ma inmediata 

Art. 58. Los debates comenzarán 
por la impugnación de los diclámenes. 
Ningún Consejero podra hablar mas de 
una vez, no siendo en materia técnica 6 
cuando el Presidente, Consejo 6 Sec • 
cion lo acordaren asi. Podra (ambleo 



usirso la paUbr.i mis ríe ana Yvzp.ira 
cuestiones de órilen, pan» reclilicaciun 
6 para alusiones. En el primer caso las 
exp ¡cationes no tendrán lugar mas qn» 
entre el Presidente y «I promuveilur; 
en al segundo entre el que hubiere dado 
márgen á la ret:tific,ie;on y ei qiir la 
hiciere, y eu el tercero entre el que 
aluda? el aludido con inte, vención de 
la Presidencia. El uso de la palabra al-
temará entre los impugnadores y los 
defensores que hayan ó no suscrito el 

(lictíimaii, inlurme ó proposición que se 
discuta. Estos últimos no consumirán 
\wao. 

Art. 59. Después de hablar tres 
Consejeros en pro y tres eu contra el 
Presidente podra poner término al de-
bale; pero si hubiese quien deseare la 

prolongación se someterá al acuerdo 
del.Consejo. Si este 16 acerdase. todo 
Consejero podra pedir,.cualquiera que 
sea el estado de la discusión, si el asun
to está suRcieuteraenle discutido; pero 
nunca interrumpiendo i los . ora
dores. 

Art.60. La discusión y votación de 
un diclamen que tenga mas de uu arti
culo versara primero sobre la totalidad, 
después sobre cada uno de losariícu-
tos: también podra discutirse y rotarse 
por párrafos si asi lo dispusiese la 
Presidencia ó lo acordase el Con
sejo. 

Art. 61 Los votos parliculares y 
las enmiendas, se' disculifj» y v<>tarán 
antesqueíios dictámenes. Las adiciones 
deberán discutirse y volarse'después, 

Art'.üü; ' Siémpre quC'iiii vritó par 
ticu'lár'níVíúya prevaleciílo, podran pe
dir las Consejeros'que' lo háyan soslo-' 
tenido que se una al iliclámen api obailo 
con facultad de adherirse á aquel cuáu -
los Consejeros hubieren concurrido k 
la votación como minoría. 

Art. 63. Las volacionus serán or 
dinarias, nominales y secretas. Las or
dinarias se barúu poniéndose en pie los 
que aprueben y permaneciendo sentados 
los que reprueben; nominales cuando lo 
pidan tres Consejeros, y secretas por 
medio de las bolas ó de cédulas cuando 
se trate Je algún asunlo personal, así lo 
pidan cinco Consejeros, ó lo dispunga la 
Prssldencia. 

Arl. Oí. Los Consejeros pueden 
hacer constar sus votos eu contrario de 
la mayoría, pero sin razonarlos ni ex
plicarlos como no sea por escrilo. Nin
gún Consejero eslanclo dentro del salón 
podrá abstenerse de votar. 

Art. 6!}. La palabra después de pe 
dida puede usarse, renunciarse ó ce 
derseáotro. en cuyo último caso pier
do elcedente su derecho á usarla en el 
turno que ha cedido, pero podrá hacer
lo mas adelante A hubiera lugar. Cuan
do se pidiere la pnlabra por dos ó mas 
Consejeros á la vez y en un mismo 
sentido, se concederá primero al de 
mas antigüsdad ó edad en su caso. 

fie conlinuaráJ 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 
COIUIMÍOU permanente. 

Secretaría.—Negociado 3." 

E l dia 5 de Noviembre tendrá 
lugar á las nueve de su raañnna 
en la Sala de Sesiones de esta 
Corporación, la revisión en vista 
pública del acuerdo del Ayunta
miento de Torono, concediendo 
terreno común para edificar á 
D. Isidoro Alvírez, contra el cual 
se alzan Frrancisco González y 
otros vecinos. ' 

León 29 de Octubre de 1874. 
=E1 Vicepresidente, Julio Font, 
=EI Secretario, Domingo Diaz 
Caneja. 

DIPUTACION .PROVINCIAL DE L E O N . 
C o m i s i ó n permanente. 

Sesión del dia Ude Julio de 1874. 

f R E S I O E X C I A DEL SR. FuNT. 

Abierta la sesión á las once de 
la maüana con asisteticia de los 
Sres. Martínez y Casado, leida 
el acta de la anterior quedd apro 
bada. 

Visto el .recurso de alzada pro
movido por D. Bernardo Alvarez 
Abad, vecino deS., Pedro, contra 
el acuerdo del Ayuntamiento de 
Valle da Finolledo, desostimá;i-
dole. el abono de 400 pesetas que 
el apelante dice adelante! de su 
bolsillo particular para pagar el 
contingente provincial; y 

Considerando, que desde el mo
mento en que el Ayuntamiento 
no reconoce la legitimidad del 
crédito no es á la Comisión pro
vincial.sino á los-Tribunales don 
de el interesado debo acudir, con
forme á lo dispuesto en resolu 
cion de 30 de Setiembre último, 
y haciendo uso del recurso esta 
blecido en el artículo 162 de la 
ley municipal, quedd acordado 
no haber lugar á revocar el acuer
do apelado, sin perjuicio de que 
el interesado uso de su derecho 
según viere convenirle. 

De conformidad con lo dispues
to en el articulo 232 del regla 
mentó interior del Hospicio de 
esta ciudad, y en vista de lo que 
manídesta el Director del esta
blecimiento en comunicación de 
once del corriente, se concedíá 4 
Juan Antonio Crespo, Dumíngo 
Diez Martínee, Jacinto Jesús Ma
ría, Lins Blanco, Toribio García 
Ordás, Luis Rodríguez, Severiano 

3 -
Fernandez, Leonardo Rodrig.tioz, 
José Fernandez, Carlos Blanco, 
.Pedro Fernandez, Jesús Saturni 
no Blanco, Fabián Fernandez, 
Mariano Alvarez y Antonio lío-
mero, acojidos todos en dicho 
establecimiento,. la licencia cor 
respondiente .para alistarse en la 
música y banda del regimiento 
infantería de S. Quintín, n ú m - 2 , 
debiendo coiisulerárseles baja de
finitiva en el Hospicio. 

Resultando de los respectivos 
expedientes acreditada en forma 
la demencia y pobreza da Pedro 
Hodriguez Romero, natural de 
Astorga y Anastasia Calvo Fer 
nandez, de Bercianos del Camino 
se acordó recojerles por: cuenta 
de la provincia en el Manicomio 
de'Valladolid. < 

Recojidp provisionalmente en 
el Hospicio de esta ciudad de dr 
den del Sr, Vicepresidente por 
la urgencia ded caso, el niilo 
Pedro.Rojo y Monge,. natural de 
tiahagun, se acordó confirmar 
esta disposición, resolviendo que 
el niño continúe en el estable
cimiento por el periodo de la lac
tancia, pasado ei cual será de
vuelto á su padre Jacinto Rojo. 

Justificados debidamente los 
requisitos . reglamentarios . se 
acordó conceder á Julián .Oviedo, 
vecino de Benuza/un socorro de 
5 pesetas mensuales, con cargo 
á la Casa cuna: do Ponferrada, 
para que atienda & la lactancia 
de sus "hijas gemelas Prima y 
Segunda, cuya.gracia terminará 
el dia 15 de Diciembre de 1875 
en que las niñas cutnpünin los 
18 meses de edad. • . ; 

Suprimido en el presupuesto 
provincial el crédito consignado 
para socorros 4 enfermos con. el 
fin de tomar baüos medicinales, 
se abordó manifestar á D. Be 
nigno Rodríguez, vecino de esta 
ciudad, en vista de la instancia 
que dirige al efecto, que pudiera 
concedérsele llevará tomar baüos 
de mar á la acojida en el Hospi
cio,- Maria Rodríguez Liébuna, 
como pretende, pero sin otro 
auxilio que el pase gratuito en 
el ferro carril hasta Palencia, 
Busdongo ó Brañuelas, siendo de 
su cuenta los dem s gastos. 

Resultando del certificado del 
Registro civil que Ramona Gar
cía, viuda y vecina de esta ciu
dad, acompaQa á su instancia so
licitando un socorro de lactancia 
que la nifia Joaquina Carrocera, 
para quien pretende esta graci», 
cumple los 18 meses de edad el 

dia 19 del corriente, se acordó no 
haber lugar á lo solicitado, 
, Accediendo á lo solicitado por 
Ruperta Pérez,, viuda, vecina de 
esta: ciudad, y en vista de, .hallar -
se,gravemente enfurma sin poder 
adquirir el sustento para sus 
cuatro hijos, se acordó recojor en 
el Hospicio de esta ciudad á las 
dos menores llamada Eloisa y Re -
migia Valdes Pérez, remitiendo 
¡as partidas da bautismo al es
tablecimiento. 

Justificada en forma la cuenta 
de gastos.de material da Secre
taría respectiva al me? do Junio 
último, se acordó aprobarla y s* 
proceda i su formalizacion. 

Presentada por los Sres. Garzo 
.ó hijo, la cuenta de impresiones 
ejecutadas en su .mayor parte 
para las operaciones de la última 
reserva, se acordó que las 359 
pesetas 25 céntimos de su impor
te, ;Se satisfagan con cargo al 
capítulo de imprevistos del pre
supuesto proviueiai, 

Conformándose coa lo propues
to por la Sección de obras pro
vinciales y envista de las certi
ficaciones y listas queso acompa
ñan, se acordó la expedición de 
los oportunos libramientos para 
el pago: 

1. " De 200 pesetas 07 cén
timos á que asciende la.lista de 
agotamientos verificados en los 
meses de Marzo, y Abril últimos 
en el camino vecinal de primer 
órden núm. 1.' del partido de 
León, 2.' trozo. 

2. " De 1.802 pesetas 49 cén
timos importe de las obras eje
cutadas en los meses de Alayo y 
Junio últimos en el mismo cami
no y trozo, por el eontratist;t 
D. Domingo Arocena. 

3. ° De 359 pesetas 30 cénti
mos por los gastos ocurridos en 
los mismos mesas para los ago
tamientos de las obras de fábrica 
del trozo 1.' de La Bañeza al 
puento de Paulon, cuya suma so 
abonará al contratista D. Matías 
Casado. 

4. " De 3.676 pesetas 94 cén
timos á que ascienden las obras 
ejecutadas en los expresados ma
ses en el propio camino y trozo, 
por el contratista D. Matías Ca
sado. 

5 / De 7.578 pésetes 88 cén, 
timos, importe de las obras eja-
tadas por el mismo contratista 
sn los propios meses en el camino 
de primer ór-jen da La Eañeza á 
Castrocalbon, y 

6.* De 532 pesetas 84 cáati- i 

l i 
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mos, á que ascienden las obras 
ejecutadas en el mes de Julio 
•último por el contratista 0. Ra
fael González, en el camino ve
cinal de primer drden núm. 1." 
del partido dé Valencia de Don 
Juan, trozo 1.* 

Conforme con lo propuesto por 
el Ingeniero Jefe de montes, se 
acordó conceder á' D. Eugenio 
Cascos, vecino de Maraña, de los 
montes denominados La Royeria 
y Maraniello, comunales del 
Ayuntamiento del mismo nom
bre, 4 robles de un mstro de cir
cunferencia por 7 de altura para 
la reodiflcacion de su casa, ve 
riflcándose lás operaciones de 
corta y extracción en el término 
de 8 dias á contar desde la fecha 
de la entrega de los montes, pi
diendo al efecto por conducto del' 
Alcalde á la jefatura d«l distrito 
la oportuna licencia "dentro de 
los 15 dias á contar desde que se 
lé comunique la concesión, en la 
inteligencia de que utilizando 
esta corta el interesado desiste 
de la que pudiera tener lugar á 
consecuencia de las propuestas 
generales de aprovecliamientos 

Uelevadas por el Ayuntamiento pa
ra el próximo año forestal. 

A fin de abreviar el expediente 
v-de expropiación del terreno ne 

. ces.irio para la construcción del 
trozo 1." camino núm. 1.° del 

'¿ partido de Ponferrada, se acordó 
,.se remitan á los Ayuntamientos 

los precios que se presuponen por 
', la Sección de obras provinciales, 

A fin de que examinado por los 
. interesados manifiesten ó né su 
-.acoptacioi), para en su vista pro-
/•ceder á lo que en derecho haya 

lugar. 
Próxima la reunión de la Di

putación provincial y correspon-
- diendo á la misma el conocimien

to de la pretensión de varios ve
cinos de Uequejo, en el Ayunta-

.. miento de Soto d i la Vaga, en 
.solicitud do que se construyan 
tres tageas y el aumento de luz 
en otra de las presupuestadas 
paraol trozo.del camino del puen
te de Paulen, se acordó someter 
este asunto ó a deliberación de 
tlicho cuerpo. 

lin vista de no haberse puesto 
A disposición de la Comisión pro
vincial por el Ayuntamiento de 
Vega de Valcarce, cuatro de los 
mozos de la reserva de 1873 que 

^hallándose sirviendo en los fran-
>cos de la República, regresaron 
á sus qasas al ser disueltos dichos 
cuerpos; quedó- acordado inigorier 

al Alcalde y Concejales la multa 
de 250 pesttas, para cuyo pago 
se les concede el plazo de diez 
dias y á los interesados un año 
de recargo en él servicio, 

Enterada la Comisión" de! re 
curso de alzada 'promovido por 
el Alcalde de barrio dé Villafer, 
en el Ayuntamiento de Villabli-
no, contra el acuerdo de dicha 
Corporación, negándose á ordenar 
á los Pres. Martínez y herraanos 
á que, dejen libre y expedita una 
servidumbre de paso que el ve
cindario tiene para el aprovecha
miento de ios valdios del Pago 
de las fanegas: 

Vistos ios antecedentes; y 
Considerando que el acuerdo de 

la'Corporación.munioipal.se halla 
dentro del círculo de lás atribu
ciones que la ley le concede; la 
Comisión aceptando los hechos y 
consideraciones de derecho en el 
mismo consignados, acordó que 
no ha lugar á la revocación que 
se solicita, sin perjuicio del de
recho establecido on el articulo 
162 de la ley orgánica para que 
el vecindario, previa la observan
cia de" los requisitos establecidos 
en el art S l de la misma; ventile 
ante los Tribunales ordinarios la 
existencia de la servidumbre en 
cuestión. * 

En vista de haberse agotado .el 
crédito consignado en el presu
puesto para gastos del Hospital 
de sangre y teniendo en cuenta 
á su sostenimiento solo atienden 
los fondos provinciales, puesto 
que por él Estado no se hace co
mo debieran abono alguno de es
tancias por los militares heridos, 
quedó acordado en vista de la 
cuenta de Junio y pedido de fon
dos que dirige la Comisión orga
nizadora de dicho establecimien
to, someter el asunto á la Dipu
tación provincial, llamando su 
atención además respecto á la 
necesidad de que intervenga mas 
directamente en la administra
ción del Hospital por medio de 
delegados de su seno, y se excite 
á los facultativos á que se active 
la declaración de inutilidad por 
quien corresponda de los que 
estén en este caso y ei alta de 
los que se hallen en situación de 
incorporarse á sus cuerpos. 

Enterada la Comisión de la 
instancia promovida por D. Juan 
Quillones de León, en solicitud 
'de que se suspendan las obras 
que estftn construyendo D. Ma
nuel Porez Martin, en una casa 
de. su propiedad en las Torres de 

I -
Ómañas, hasta tanto qile se re 
suelva la contienda de jurisdicción 
que sobre este asunto se sigue 
entre la administración activa y 
la Audiencia de Valladolid, acor
dó informar al Gobierno de pro
vincia que siendo ejecutivos los 
acuerdos adoptados sobre el par 
ticular por la anterior C-nnision 
no puede suspenderse con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 50 de la 
ley provincial, sin perjuicio de 
que el Gobierno,, dado el conflicto 
que pudiera ocurrir de declararse 
competente Ja Audiencia, resuel
va, dentro de las atribucioues 
que le concede el reglamento de 
25 de Setiembre de 1863, lo que 
tenga por conveniente, dispen 
sando áestaCorporácioninformar 
sobre el fondo de este asuuio por 
las razones predichas. 

GOBIERNO MILITAR. 

Las personas que se orean con 
derecho á reclamar un cajón, cla
vado, que contiene' 1 armas de 
fuego, cuyo cajón 'ha estado en 
la estación del- ferro-carril de 
Bíaüúelas algunos meses deposi 
tado, pueden acudir con sus re
clamaciones á este Gobierno mi
litar, clónde se.éncuentra, y donde 
deberán manifestar cuántas son 
las que contiene, clase, sistema y 
demás señas, en que se acredite 
ser de la persona reclamante. 

León 31 de Octubre de 1874. 
=D. O de S. E . , el Teniente 
Coronel Comandante Secretario, 
Toribio Valverde. . . 

CAPITANIA GÍ-SEUAL 

B E C A S T I L L A . L A V I E J A . 

E.9I. 

Exorno. Sr.: E l S r : Ministro de 
la Guerra dice hoy al Capitán 
general de Felipinas loque si
gue: 

«En vista de la rapidez con 
que en la actualidad se verifican 
los viajes de ida y vuelta al Ar
chipiélago Filipino, no tan solo 
por las líneas de vapor estable
cidas en sustitución de los buques 
de vela, sino principalmente por 
hacer aquellos la travesía por 
el Canal de Suez, que tan consi
derablemente acorta la distancia, 
lo cual se tuvo ya presente al 
reducir por drden de 1.' de No
viembre último á ocho meses 
el plazo de doce que fijaban los. 

reglamentos para la concesión 
de licencias para la Península; 
el Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República se ha servido 
resolver, en analogía con lo dis
puesto en dicha disposición, que 
en lo sucesivo los Jeías y Oficia
les de todas las armas é institu 
tos de ose ejército, que regresen 
á la Península por cumplidos, 
enfermos ó medida gubernativa, 
recibirán únicamente, tres pagas 
de marcha, al respecto'de los cua-

.tro quintos del sueldo de Ultra
mar, en lugar de las cinco que 
en la actualidad perciben; que-
dando obligados á presentarse á 
las" autoridades militares de la 
Península, dentro de los referidos 
tres meses ó justificar debida
mente los motivos que les ha ya a 
impedido verificarlo, á.fin de que 
puedan ser dados de alta en esta 
ejército; debiendo entenderse 
modificado en este sentido, en lo 
referente á- este particular, el 
art, 8¡° de la instrucción apro-. 
bada en 9 de Marzo de 1866 para 
todos lofe efectos de la alta y 
baja de los Jefes y Oficiales'qua 
van'y vienen de Ultramar.» 

De drden del referido Presi
dente, comunicada por dicho 
Sr, Ministro, lo traslado á V . E. ' 
parasuconocimiento ydemásefec-' 
tos. Dios guarde á V . E , mucho» 
años. Madrid 19 de Octubre de 
1874.—El Sesretario general, J . 
Montero. 

Lo traslado á V . E . para su 
conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V, E. muchos años. 
Valladolid29 de Octubre de 1874. 
=De O. de S, E , — : i l Coronel 
Jefe de E . M. í. . Hermógenes 
Elamaniego. 

Exorno. Sr. Gobernador militar-
de León. 

ANUNCIOS. 

En la noche del día 29 de Octubre 
desapareció m í a pollina do la casa de 
Felipe Centello, vecino de T i obrjo del 
Camino, cuyas señas son: color ceniza, 
con una raya negra encima üe las agu
jas, un poco rozada encima del lome-
hacia atrás y una mancha blanca en el 
ojo derecho. Quien sepa su paradero 
dará razón en Trabajo del Oa¡nioo, 
caile Real, uúra.3.,ádiulie FelipeCen-
leuo. 

Imp. de José U. ReJontlp,,La Platería, T,, 


